MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1817
VISTO:
	El deterioro generalizado de diversas calles de la ciudad de Totoras, en especial en los sectores de calle Fray Luis Beltrán, entre calles Alte. Brown y Acceso Julián de Bustinza, cuyos vecinos se hicieron presentes en este Concejo para manifestar la preocupación por el estado de transitabilidad y la falta de obras de mantenimiento, y;

CONSIDERANDO:
	Que las condiciones actuales afectan el tránsito cotidiano de vecinos, trabajadores, comercios, servicios públicos y vehículos de emergencia;
	Que la falta de mantenimiento adecuado provoca anegamientos, formación de pozos y un desgaste acelerado del parque automotor;
	Que los vecinos presentes expresaron también su preocupación por la remoción de lomadas reglamentarias realizada por el Departamento Ejecutivo, señalando la necesidad de su restitución para garantizar la seguridad vial, especialmente en la calle Fray Luis Beltrán;
	Que la intervención con aporte de ripio y tareas de nivelado constituye una medida inmediata, económica y efectiva para recuperar la transitabilidad de las calles afectadas;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk210629729][bookmark: _Hlk213920462]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante el área que corresponda, disponga con carácter prioritario el aporte de ripio y nivelación en calle Fray Luis Beltrán y el sector comprendido entre calle Alte. Brown y Acceso Julián de Bustinza y todas aquellas arterias de la ciudad que se encuentren en mal estado.
ARTÍCULO 2º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo que informe a este Concejo el plan de mantenimiento y el cronograma de trabajos previsto, detallando calles incluidas y fechas estimadas de ejecución.
ARTÍCULO 3º).- Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que reponga en la calle Fray Luis Beltrán las lomadas reglamentarias, conforme a las normativas viales vigentes, garantizando su correcta señalización y dimensiones reglamentarias.
ARTÍCULO 4º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese, y Dése al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veinte días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
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